
Protección de las extremidades superiores:

Guantes de protección: Talleres, Brigadas y Almacenes.
Guantes eléctricos: Servicios Eléctricos.
Guantes de goma: Laboratorios. Brigadas y Talleres.
Guantes de goma (|";uirúrgicos): Servicio Médico.

Protección del aparato respiratorio:
Caretas autónomas: Estación de Tratamiento.
Caretas filtrantes: Talleres y Brigadas.

Protección contra la altura:

Cinturón de seguridad: Servicios Eléctricos y Brigadas.

Protección contra gases explosivos:

Explosímetros: Servicios de reconocimiento de galerías.
Protección contra proyecciones de partículas incandescentes:
Mandiles de hule: Servicio Médico.
Mandiles de goma y pantalón impermeabilizado: Laboratorios 

de aguas y Servicios que utilicen bacterias.

Protección de humedades y lluvia:

Trajes impermeables: Brigadas:

Botas de goma media caña y altas: Brigadas.
Chalecos y polainas reflectantes: Brigadas de noche.

Todas estas prendas sólo serán renovadas en caso de dete
rioro evidente a juicio de la Jefatura del Servicio correspon
diente, la cual emitirá informe, al Departamento de Personal 
de las causas que lo motivaron.

Tanto las prendas de entrega periódica como las de seguridad 
en el trabajo serán de uso obligatorio durante las horas de 
servicio, que deberá conservar el trabajador en las mejores 
condiciones de aseo y presentación, sin prescindir de ninguno 
dé los distintivos característicos del mismo, ni introducir en 
ellos modificación alguna.

La utilización de las prendas antes indicadas (tanto de tra
bajo como de seguridad) fuera de Servicio se considerará falta 
de orden laboral, leve, grave o muy grave según cada supuesto.

Por la Comisión Mixta de Aplicación y Vigilancia del Con
venio se estudiará cada caso que pueda surgir en el que no 
esté prevista la determinación de las prendas a entregar: dicha 
Comisión Mixta, asimismo, decidirá sobre los supuestos a que 
pudieran resultar dudosos.

20293 RESOLUCION de 27 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo para 
la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, So
ciedad Anónima» (ENECO), y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial de la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.» 
(ENECO), recibido en este Ministerio con fecha 14 de mayo 
de 1982, _suscrito por la representación de la Empresa y por la 
representación de los trabajadores de la misma el día 29 de 
abril de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, números dos y tres, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores, y el articulo 2.” del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA «EMPRESA NACIO
NAL ELECTRICA DE CORDOBA, S. A.» (ENECO)

CAPITULO PRIMERO 

Extensión y ámbito del Convenio

Artículo l.° Ambito funcional.—El presente Convenio regula
rá las relaciones de trabajo entre la «Empresa Nacional Eléc
trica de Córdoba, S. A.», y los trabajadores que la integran.

Art. 2.° Ambito personal —Las normas del presente Conve
nio serán de aplicación a la totalidad del personal de plantilla 
que figura en los escalafones de la «Empresa Nacional Eléc
trica cié Córdoba, S. A.».

No obstante, al personal eventual le será de aplicación la 
tabla de retribuciones consignada en el anexo I,, la prima de 
asistencia, puntualidad y rendimiento» el plus de actividad, las 
dietas, el régimen de horas extraordinarias, el beneficio 'de eco
nomato laboral donde se halle constituido, el régimen econó
mico do la incapacidad laboral transitoria, cualquiera que sea su

origen y el de invalidez provisional. La aplicación de estos bene
ficios quedará vinculada a la vigencia de su contrato de tra
bajo. Se abonará por parte de la Empresa a la esposa o, en su 
defecto, a los huérfanos menores de veintiún años del tra
bajador eventual fallecido en accidente de trabajo ia cantidad 
de ochocientas mil pesetas de una sola vez. También se aplicará, 
en su caso, a la viuda del trabajador eventual fallecido en acci
dente de trabajo, mientras permanezca en estado de viudedad, 
un complemento de pensión consistente en treinta y una mil 
ochenta pesetas anuales, pagaderas en catorce mensualidades 
de dos mil doscientas veinte pesetas.

Se exceptúan de esta aplicación los trabajadores eventuales 
contratados con sujeción a lo previsto én el apartado E) del 
artículo 47 de la Ordenanza de Trabajo de 30 de julio de 1970, 
que se regira por sus propias y específicas normas laborales.

Queda expresamente exceptuado de su ámbito el personal a 
que se refiere el artículo 2.°, 1, a), del Estatuto de los Trabaja
dores (Ley 8/1980, de 10 de marzo).

Art. í .° Ambito territorial.—Será de aplicación el presente 
Convenio en todo el territorio nacional donde la «Empresa Na
cional Eléctrica de Córdoba, S. A.», desarrolla o desarrolle en 
ei futuro su actividad industrial de producción, transforma
ción, transporte, transmisión y distribución de energía eléctrica.,

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio tendrá dos. 
años de duración, a contar desde el 1 de enero de 1982, ter
minando por tanto su vigencia el 31 de diciembre de 1983.

Salvo lo dispuesto expresamente en este Convenio, sus efectos 
económicos se retrotraerán a la indicada fecha de 1 de enero 
de 1982.

Para 1983 se negociarán los artículos que a continuación se 
enumeran en el seno de la Comisión Deliberadora que se cons
tituya para estos fines:

— Artículo 7, sobre revisión semestral.
— Artículos 27 y 28, sobre jornada y horario.
— Artículo 33, sobre régimen económico.
— Artículo 34, sobre dietas.
— Artículo 35, sobre horas extraordinarias.
— Artículo 36, sobre suplemento de remuneración por trabajo 

nocturno.
— Artículo 37, sobre prima de asistencia, puntualidad y ren

dimiento.
— Artículo 38, sobre participación en beneficios.
— Artículo 39, sobre aumentos periódicos.
— Artículo 41, sobre otros complementos, incluso el comple

mento de jornada.
— Artículos 43 y 44, sobre complementos económicos regu

lados en los pactos específicos de turno y mantenimiento en 
centrales térmicas.

— Artículo 45, sobre jubilación.
— Artículo 47, sobre viudedad y orfandad.
— Artículo 50, sobre tabla de capitales.
— Artículo 53, sobre préstamos para adquisición de viviendas.
— Artículo 54, sobre anticipos. ^
— Articulo 55, sobre becas.
— Artículo 56, sobre pensiones.
— Artículo 58, sobre ayuda al trabajador con hijos subnor

males.

Art. 5.° Prórroga.—El Convenio puede prorrogarse por años 
naturales, ai no existir solicitud de denuncia con preaviso de 
cualquiera» de las partes contratantes, con tres meses de ante
lación a su vencimiento o de la prórroga, en su caso.

Art. 6.° Causas de revisión.—Cualquiera de ambas partes 
podrá pedir la revisión de este Convenio Colectivo durante la 
vigencia o prórroga del mismo en e. supuesto de que con carác
ter legal, reglamentario o por disposición oficial de cualquier 
rango se modificasen las actuales condiciones económicas de la 
vigente Ordenanza Laboral, siempre que tales normas impliquen 
en su totalidad mejora de las retribuciones establecidas y re
frendadas en el presente Convenio.

Art. 7° Revisión semestral para el :.ño 1982.—En el caso de 
que ei índice de precios al consumo (IPC), establecido por 
el INE, registrase al 30 de junio de 1982 un incremento respecto 
al 31 de diciembre de 1981 superior al 6,09 por 100, se efectuará 
una revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha 
circunstancia, en el exceso sobre ¡a-indicada cifra, computándose 
el doble de tal exceso a fin de prever el comportamiento del IPC 
en el conjunto de los doce meses (enero-diciembre de 1982); 
teniendo como tope el mismo IPC menos dos puntos. Tal incre
mento se abonará con los mismos efectos del Convenio que se 
pacte y, para llevarlo a cabo, se tomarán como referencia 
los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos pac
tados para 1982.

Lá distribución de esta mejora se hará automáticamente re- 
produciehd-. la estructura distributiva de las mejoras pactadas 
en este texto.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

Art. 8.º Organización.—Corresponde a la Dirección de la 
Empresa la organización práctica del trabajo, sin otras  limi
taciones que las expresamente prevenidas en la legislación y 
Ordenanza vigentes.

Art.  9.º Traslados A) Forzosos: En los casos de traslados



con este carácter previstos en la Ley del Estatuto de los Tra
bajadores se estará a lo que la propia Ley determina con las 
condiciones siguientes:

Primera.—Análogo o similar puesto de trabajo. El intere
sado podrá elegir con arreglo a su antigüedad el orden de pre- 
lación de las vacantes de su categoría que existan en el momento 
del traslado. Cuando no exista puesto de trabajo análogo al que 
venia desempeñando, la Empresa facilitará la preparación pro
fesional adecuada para la mejor adaptación a su nuevo puesto.

Segunda.—Iguales condiciones de vivienda.
Tercera.—Respeto , a la totalidad de sus percepciones sala

riales.
Cuarta.—Una indemnización de nueve mensualidades de su 

retribución (incluidas las tres mensualidades de Ordenanza), 
constituida por el salario base individual más la dieciocho ochen
ta y ochoava parte del plus de actividad para los trabaja
dores que tengan más de diez años de antigüedad. Para los tra
bajadores con antigüedad inferior, ¡a indemnización será de 
cuatro mensualidades (incluidas las tres de Ordenanza) de su 
salario, calculado en la forma indicada

Quinta.—Previo informe al Comité de Empresa o a los Dele
gados de Personal, en su caso.

B) En los demás traslados se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza vigente.

Art. 10. Productividad—La Dirección podrá realizar los es
tudios' necesarios para conseguir la más efectiva productividad, 
procediendo en caso justificado, una vez. oido el Comité de 
Empresa o Delegados de Personal a donde corresponde el centro 
de trabajo, a la amortización de plazas de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes.

Como compensación de las mejoras que se implanten en 
este Convenio, el personal se compromete a alcanzar un alto 
grado de productividad. En consecuencia deberá procurar la 
reducción al mínimo de las horas extraordinarias, que la Direc
ción. teniendo en cuenta el carácter de servicio público, podrá 
imponer, cuando las circunstancias lo aconsejen y de acuerdo 
con las disposiciones legales.

Art. 11. Simultaneidad de tareas.—Cuando sea necesario, den
tro de la jornada laboral, la realización simultánea o sucesiva de 
tareas correspondientes a varios puestos de trabajo de igual o 
inferior categoría, podrán encomendarse a un solo productor, 
con sujeción a las normas de la Ordenanza de Trabajo.

Art. 12. Rendimiento.—Se entiende oor rendimiento normal 
él que corresponde a un trabajador o equipo de trabajo con per
fecto conocimiento de su labor y diligencia en el desempeño 
del mismo. La retribución total del trabajador corresponde a ese 
rendimiento normal.

Art. 13.^Personal con mando.—Es obligación del personal 
con mando velar por la disciplina de sus subordinados y con
seguir la mayor eficacia y rendimiento en el trabajo, para lo 
cual gozará de autoridad suficiente, conjugando esta obligación 
con e] deber de procurar elevar el nivel técnico y profesional 
de los trabajadores en un clima de respeto a los principios que 
rigen en las relaciones humanas.

CAPITULO III

Clasificaciones de puestos de trabajo

Art. 14. Análisis v valoración.—La Empresa, con las planti
llas de todos los centros de trabajo, continuará el correspondien
te estudio y análisis de puestos de trabajo para llegar a esca
lones, niveles o valoración de los mismos oído el Comité de 
Empresa.

Art. 15. Personal de informática,—Se mantienen dentro del 
sistema de informática los puestos de trabajo siguientes:

— Analistas-Programadores: Son los que a las órdenes de un 
Analista de Sistema desarrollan y analizan una parte del pro
yecto. Poseen capacidad de síntesis y conocen las posibilidades 
y limitaciones del equipo de proceso de datos. Utilizan las 
técnicas de programación en toda su extensión, diseñan los 
documentos de entrada v salida de la aplicación y proyectan 
mejoras en los procedimientos y técnicas a emplear. Tendrán 
la categoría de Jefes de Sección.

— Programadores de primera: Son los que desarrollan pro
gramas complejos a partir de procedimientos previamente defi
nidos por los Analistas hasta su total puesta en explotación. Tie
nen a sus órdenes otros Programadores. Tendrán la categoría de 
Subjefes de Sección.

— Programadores de segunda: Son los que desarrollan sub
rutinas o fases bien definidas del programa, complejos o pro
gramas de contenido simple, a partir de procedimientos previa
mente definidos por los Analistas o Programadores de primera. 
Tendrán la categoría de Oficiales Administrativos, nivel A).

— Operadores: Son los que operan y controlan ordenadores 
dotados de sistema operativo y capaces de trabajar en multi- 
programación, principalmente equipo y programa de natura
leza compleja. Deben saber detectar y resolver los problemas 
operativos, definiéndolos como errores de operación o de máqui
na. Tendrán la categoría de Oficiales Administrativos, nivel A).

— Perforistas-Verificadores: Son los que maneian máquinas 
perforadoras alfabéticas yto numéricas, para perforar o veri
ficar la información de documentos-fuente. Siguen las bases 
especificas de perforación que han sido codificadas y prescritas

con detalle y requieren poca o ninguna selección, codificación o 
interpretación de los datos. Tendrán la categoría de Oficiales 
Administrativos.

CAPITULO IV

Promoción y formación profesional

Art. 16. Idoneidad.—La Dirección pretende que cada puesto 
de trabajo' esté desempeñado por el trabajador más idóneo por 
son cualidades técnicas, profesionales y humanas. A este logro 
se proyecta toda la política de personal de le Empresa.

Anualmente se programarán los distintos cursos de capaci
tación y perfeccionamiento que han de desarrollarse para cono
cimiento de los aspirantes.

Art. 17. Concursos y libre designación.—Para.la provisión 
de puestos de trabajo y ascensos, ya por concurso-oposición, 
antigüedad o libre designación, se estará a lo dispusto en la 
vigente Ordenanza Laboral

Anualmente se celebrarán los exámens para la promoción, 
concurso y oposición de los escalafones sujetos a porcentaje. 
Un representante del Comité de Empresa figurará como miembro 
del Tribunal calificador. Esta representación podrá ostentarla 
igualmente un Delegado de Personal.

Art. 18. Personal técnico.—El ingreso del personal técnico 
se hará por la categoría correspondiente a los conocimientos y 
título profesional que se exija de acuerdo con el puesto de tra
bajo a cubrir. El personal existente en la Empresa tendrá pre
ferencia para ocupar tales puestos cuando demuestre su capa
citación y reúna los requisitos v condiciones exigidos.

Art. -9, Concurrencia.—Todo el personal puede acudir a los 
concursos-oposiciones para cubrir las vacantes que se produzcan, 
cualquiera que sea la categoría o escalafón a que originaria
mente pertenezcan.

Art. 20. Peones Especialistas.—Los trabajadores incluidos en 
el subgrupo segundo. Peonaje 3.a categoría. Peones, pasarán a 
la segunda categoría como Peones Especialistas de la actual 
Ordenanza. Se entiende así que los Peones Especialistas de
sempeñarán indistintamente las funciones que se atribuyen re
glamentariamente a los Peones y Peones Especialistas.

Art. 21. Capacitación.—Cuando la modernización de los ser
vicios o su automatización determinen la necesidad de capaci
tar o complementar la formación profesional del trabajador, 
la Empresa proporcionará los medios para conseguirlo, y el 
trabajador vendrá obligado a someterse a las prueba físicas, 
intelectuales y psicotécnicas que se previenen, así como asistir 
a los cursos que se convoquen para tal perfeccionamiento.

Art. 22. Medidas.—Paralelamente a los trabajos a que se 
refiere el articulo precedente, se adoptarán las siguientes me
didas con oarácter general:

Primera.—Intensificación de los cursos de preparación del 
personal de plantilla oue aspire al ascenso de su nivel o Cate
goría.

Segunda.—La Empresa podrá concertar oon otros centros la 
preparación y asistencia del personal a cursillos especializa
dos y de mandos intermedios.

Tercera.—Establecimiento de cursos por correspondencia o 
formación programada para que el personal pueda prepararse 
debidamente para sü promoción.

Art. 23. Personal de nuevo ingreso.—Para el ingreso del 
personal en la plantilla de la Empresa se tendrán en cuenta las 
siguientes preferencias:

Primera.—La mitad de las vacantes serán cubiertas aten
diendo al siguiente orden de prioridades-

ai Hijos de trabajadores de la Empresa fallecidos por cual
quier causa, estando en activo.

b) Hijos de trabajadores en activo o jubilados.

Segunda.—La otra mitad queda a la libre disposición de la 
Dirección de la Empresa, si bien en igualdad dé condiciones 
tendrán preferencia los aspirantes a que se refiere el apartado 
anterior.

En ambos casos habrán de superarse las pruebas estableci
das para ingreso en la Empresa.

La Empresa realizará la mayor difusión posible de las va
cantes a cubrir en todos sus centros de trábalo. '

Art. -24. Ascensos automáticos.—Los Auxiliares Administra
tivos y los Técnicos de 5." ascenderán automáticamente a la ca
tegoría de Oficial nivel B y Técnicos de 4.°, respectivamente, 
a los cinco años de antigüedad en su categoría.

Los Ayudantes del subgrupo de Profesionales de Oficio as
cenderán automáticamente a la categoría de Oficial nivel B 
a los cinco años de'antigüedad en su categoría.

Art. 25. Asimilaciones salariales.—Se establecen las asimila
ciones salariales siguientes:

1. Los Peones Especialistas , percibirán el salario base de 
los Profesionales de Oficio 3.* categoría, Ayudantes, a los 
ocho años de antigüedad en la categoría.

2. Los Auxiliares de Oficina de 1.a, 2.ª y 3.a categorías 
percibirán el salario base correspondientes a la categoría inme
diata superior, respectivamente, a los diez años de antigüedad 
en su categoría.

3. Los Auxiliares de Oficina Especial percibirán el salario



base inicial da Oficial nivel A de la 4.a categoría Administra
tiva a los diez años de antigüedad en su categoría.

4. Los Profesionales de Oficio 1." categoría, nivel A), y los 
Técnicos dé 4.a categoría percibirán el salario base inicial del 
Técnico de 3.a a los diez años de antigüedad en su categoría.

5. Las Limpiadoras x>n jomada completa percibirán el sa
lario base inicial de los Peones especialistas a los diez años de 
permanencia en su categoría.

6. Los Profesionales de Oficio 2.a categoría, nivel B), perci
birán el salario base inicial de los Profesionales de Oficio 2.a 
categoría, nivel' A), a los diez años de permanencia en su ca
tegoría.

7. Los Profesionales de Oficio 2.a categoría, nivel A, perci
birán el salario base inicial de los Profesionales de Oficio 1.a 
oategoría, nivel B, a los diez años de permanencia en su cate
goría.

8. Los Profesionales de Oficio 1.ª categoría, nivel B, Sub
capataces, percibirán el salario base inicial de los Profesionales 
de Oficio 1 a categoría, nivel A, a los diez años de permanencia 
en su categoría.

9. Los Oficiales nivel A de la 4.a categoría Administrativa 
percibirán el salario base inicial de la 3.a categoría Adminis
trativa a los diez años de permanencia en su categoría.

10. Los Técnicos de 3.a categoría y Administrativos de 3.a 
categoría percibirán el salario base inicial de Técnicos y Admi
nistrativos de 2.‘, b), respectivamente, a los diez años de per
manencia en su categoría.

A los trabajadores que procedentes de la primera categoría, 
nivel A), de Profesionales de Oficio, pasaron a la 4.a categoría 
Técnica se les computará el tiempo de permanencia en la 
anterior categoría a los efectos de asimilación salarial a la 3.a 
categoría técnica. El efecto de aplicación no podrá ser anterior 
al 1 de enero de 1980.

CAPITULO V

Jornada de trabajo, orden y disciplina

Art. 26. Jornada.—La jomada normal de trabajo será de 
cuarenta y dos horas semanales, distribuidas de lunes a vier
nes, ambos inclusivo, de cada semana.

Con carácter general se establece durante el perído de tiem
po comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre la 
jomada intensiva de verano de treinta y tres horas semanales, 
distribuidas de lunes a viernes, ambos inclusive.

La jornada normal que se pacta no producirá disminución 
en el rendimiento y productividad del personal que se beneficie 
de la misma. En consecuencia no dará lugar a la revisión de 
primas calculadas sobre la jomada de duración más amplia 
y en general a ios complementos qüe puedan calcularse en 
función de la jornada.

El personal deberá cubrir los retenes, guardias y tumos 
que se establezcan por la Dirección, a fin de atender las exi
gencias del servicio; si tal circunstancia determinase ia obliga
ción de trabajar el sábado o día libre semanal, se recibirá un 
descanso compensatorio igual al tiempo trabajado dentro de la 
semana . iguiente, pagándose los recargos correspondientes a las 
horas efectivamente trabajadas en dichos sábados.

Cuando por necesidades del servicio, sea imposible la conce
sión de dicho descanso compensatorio se abonará como horas 
extraordinarias el exceso de la jomada prestada en cómputo 
semanal.

Si las condiciones climatológicas del lugar permitieran con
siderar la necesidad o conveniepcia de un desplazamiento de la 
jornada intensiva de verano o bien la ampliación del período de 
tres meses señalado, la Dirección del Departamento a que co
rresponda el centro -de trabajo tendrá la facultad, si aquellas 
condiciones lo aconsejaran y el Comité de Empresa lo solicitara, 
para conceder esta modificación o ampliación.

Esta variación, caso de producirse dentro de la regulación 
expuesta, sólo tendrá vigencia dentro del año considerado y 
para el Centro de trabajo concreto a que se contraiga la modi
ficación aprobada.

Jomada de trabajo del personal de turno.—Al personal de 
tumo se aplicará la jomada de cuarenta y dos horas sema
nales, cuyo cómputo se determinará por la aplicación de los 
distintos cuadros horarios de cada Centro de trabajo.

Teniendo en cuenta la organización del trabajo a turno, a la 
que no son de aplicación los márgenes de tolerancia que regula 
el Convenio para el personal de jomada partida, en compensa
ción a ello se establece una asignación, calificada como comple
mento de cantidad {complemento de jornada), que se percibirá 
por cada día de trabajo efectivamente trabajado a tumo, no 
abonándose en consecuencia en vacaciones, descansos, permi
sos retribuidos e incapacidad laboral transitoria de cualquier 
clase, etc. Su cuantía por categorías profesionales será la que se 
indica en el anexo número II.

Se mantendrá la jornada, horarios y retribuciones del per
sonal de tumo cuando por circunstancias especiales (paradas de 
grupos o revisiones de . los mismos) deba trabajarse en funcio
nes distintas a las habituales.

Como quiera que el personal de tumo no puede disfrutar 
la jornada intensiva de verano por prestar la jornada de cua
renta y dos horas semanales durante todo el año, en los meses 
de julio, agosto y septiembre percibirán como horas, extraor
dinarias las que excedan de treinta y tres horas semanales,

sin que las mismas entren en el cómputo de las consideradas 
extraordinarias por la Ley. /

Jomada de trabajo del personal de tumo para 1983:

a) El personal a tumo tendrá una jomada anual de dos 
mil sesenta y siete horas, equivalentes a la del personal de 
jomada partida.

b) Los nuevos cuadrantes que se establezcan deberán cum
plir ocho horas de trabaj o diario durante todo el año y cuarenta 
en cómputo semanal. Como quiera que esta distribución de jor
nada determina un exceso de trece horas de trabajo sobre la 
jomada anual de dos mil sesenta y siete horas, el personal a tur
no tendrá derecho a disfrutan dos días de descanso al año, cuan
do el servicio lo permita, sin pérdida de los pluses correspon
dientes a esos dos días.

c) La duración de la jornada anual del personal de tumo, 
al quedar igualada a la del resto del personal, entraña la supre
sión de las compensaciones de horas extraordinarias que venían 
devengándose en razón de las diferencias de jomada existentes 
por el no disfrute de la jomada intensiva de verano.

d) Por igual motivo dejará de abonarse la compensación de 
media hora de descanso por jornada continuada.

No obstante, el personal que viniera "percibiéndola al 31 de 
diciembre de 1982 consolidará su valor en dicha- fecha, consi
derando el nuevo precio resultante de la incorporación del plus 
de actividad al salario base. Su valor, así calculado, pasará 
a abonarse, desde el 1 de enero de 1983, como «compensación 
inamovible», en la clave salarial correspondiente.

La nueva jornada que se pacta para este personal no dará 
. lugar a la revisión de primas calculadas sobre la jomada de 

duración más amplia y, en general, a los complementos que 
puedan calcularse en función de la jomada.

El régimen de jornada de trabajo establecido en este artí
culo se entenderá sin perjuicio de los derechos adquiridos.

Art. 27. Horario.—El horario será el mismo que rigió en el 
año 1981, con la autorización necesaria de la Delegación Pro
vincial de Trabajo que corresponda.

Art. 28. Absentismo.—Se reconoce expresamente la exigibi- 
lidad del deber de puntualidad y asistencia, así como la con
gruencia de las medidas de sanción por las faltas que se come
tan en este orden de disciplina.

La Dirección, sin perjuicio de la regulación de una prima de 
asistencia, puntualidad y rendimiento que más adelante se de
talla, podrá establecer los controles que estime oportunos a este 
respecto, revisando los márgenes de tolerancia de entrada y 
salida.

El complemento a cargo de la Empresa, establecido en el 
Reglamento de Régimen Interior, para las situaciones de inca
pacidad laboral transitoria, se perderá en los casos de fraude.

Art. 29. Disciplina.—El personal desempeñará su cometido 
cumpliendo celosamente las órdenes, normas e instrucciones que 
reciba de sus superiores y colaborará con ellos sin reserva 
alguna en el trabajo. El personal con mando'jerárquico o por 
designación temporal deberá procurar el rendimiento de los tra
bajadores a sus órdenes, así como obtener la elevación profe
sional y técnica en su capacitación.

Art. 30. Disminución de rendimiento.—La disminución vo
luntaria de rendimiento de manera persistente será sancionada 
como falta grave. Se entenderá que existe disminución volun
taria de rendimiento cuando el resultado del trabajo sea inferior 
al que el trabajador venía desarrollando en iguales condiciones 
con anterioridad. En la determinación de la existencia de la 
disminución de rendimiento deberá ser oído el Comité de Empre
sa o los Delegados de Personal en su caso. Si cualquiera de estos 
hechos produjera escándalo notorio o grave indisciplina serán 
objeto de sanción, aun cuando hayan tenido lugar una sola vez.

Art. 31. Festividades.—En tanto se consiga la unificación de 
festividades en todo el ámbito de la Empresa, cosa difícil por la 
variedad de índole local, se declara que el día 1 de junio, fiesta 
de la Virgen de la Luz, nuestra Patrona, y el 26 de diciembre, 
segundo día de Pascua, se considerarán como fiestas abonables 
y nó recuperables.

CAPITULO VI 

Régimen económico

SECCION PRIMERA.—REGIMEN ECONOMICO GENERAL

Art. 32. El régimen económico para 1982 del presente Con
venio estará constituido:

a) Por los salarios base por categorías profesionales conte
nidos en el anexo I, que comprende el salario base mensual para 
los Técnicos, Administrativos y actividades complementarias, 
y el salario base diario para el resto de las categorías.

A todo trabajador se le garantiza un 11 por 100 de incre
mento aplicado sobre su salario base individual de 31 de di
ciembre de 1981.

b) Por un plus de actividad de 193.637 pesetas para las cate
gorías primera y segunda de Técnicos, Administrativos y acti
vidades complementarias, y de- 241.886 pesetas para el resto de 
las categorías profesionales.

En la fecha de 1 de  enero de 1983 el plus de actividad se 
incorporará al salario base que cada trabajador tenga acredi
tado en 31 de diciembre de 1982.

Art. 33. Todas las retribuciones que so regulan en el presente 
Convenio se contraen y corresponden a la jornada máxima a
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que se refiere el artículo 27. Si se trabajara jornada inferior, 
los devengos . se reducirán proporcionalmente a la jornada que 
se realice.

Art. 34. Dietas.

a) Dietas reglamentarias: Se pagarán en los supuestos de 
hecho previstos en el artículo 20 de la Ordenanza. No obstante, 
para determinar sus valores se deja sin efecto el régimen de 
cálculo de Ordenanza, pactándose su precio en Convenio. Para 
1982 su valor vendrá determinado conforme a los precios que 
venían rigiendo en 31 de diciembre de 1982, incrementados con 
el 11 por 100.

Art. 35. Horas extraordinarias.—Ante la grave situación de 
paro existente, y con el objeto de favorecer la creación de 
empleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al 
mínimo indispensable las horas extraordinarias con arreglo a los 
siguientes criterios:

1. Horas extraordinarias habituales- Supresión.
2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la nece

sidad de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y ur
gentes, así como en caso de riesgo de pérdidas de materias pri
mas: Realización.

3.. Horas extraordinarias necesarias pdr pedidos o períodos 
punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno 
u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la 
naturaleza de la actividad de que se trate: Mantenimiento, 
siempre que no quepa la utilización de las distintas modalidades 
de contratación temporal o parcial previstas por la Ley.

La Empresa informará mensualmente, por Centro de tra
bajo, al Comité o Delegado de Personal, en su caso, sobre el 
número de horas extraordinarias realizadas en dicho Centro 
de trabajo, especificando sus causas.

En base a esa información, la Empresa y los representantes 
de los trabajadores determinarán el carácter y naturaleza de 
las horas extraordinarias.

El precio de las horas extraordinarias se incrementa en 
un 11 por 100 conforme a la tabla resultante que se contiene, 
por categorías profesionales, en el anexo III.

Sobre dichos precios se aplicará un recargo del 100 por 100 
para las horas extraordinarias nocturnas y del 75 por 100 para 
las diurnas. -

También se reseñan en el anexo III los precios resultantes de 
aplicar estos recargos.

A los trabajadores que en la fecha del 31 de diciembre de 1981 
vinieran percibiendo las horas extraordinarias por un importe 
superior al señalado en el anexo les será mantenido ese impor
te durante la vigencia del Convenio.

Art. 36. Suplemento de remuneración por trabajo nocturno. 
Para el cálculo de la remuneración por trabajo nocturno, en 
los casos señalados en el artículo 19 de la Ordenanza Laboral, 
se tomará el salario base de la categoría correspondiente.

Art. 37. Prima de asistencia, puntualidad y rendimiento.— 
Por la asistencia y puntualidad en el trabajo durante una jor
nada laboral completa, acreditada necesariamente por el con
trol que se establezca en su. Centro de trabajo respectivo, se 
establece la prima de 127,93 pestas brutas diarias.

La falta de asistencia y de puntualidad, aun justificadas, dan 
lugar a la pérdida de la prima correspondiente al dia en que 
se produzcan. Se exceptúan de lo anterior y se darán por tanto 
como asistentes los que con el visto bueno de su jefe respecti
vo acrediten que se encuentran desarrollando su labor fuera 
del centro habitual de trabajo.

La falta de rendimiento a que alude el artículo 30, apar
te de la sanción reglamentaria que corresponda de acuerdo con 
la categoría de la falta, llevará aneja la pérdida de esta prima.

Para decretar la supresión de la prima por falta de rendi
miento el Jefe o mando habrá de informar cumplidamente las 
razones de su decisión una vez oído él interesado.

El importe de las primas no devengadas por el personal 
por falta de puntualidad, asistencia o rendimiento, tal como 
se describe en los párrafos anteriores, se destinará a obras 
sociales determinadas por los respectivos Comités de Empresa. 

■ Art. 38. La participación en los resultados favorables del 
ejercicio a que alude el artículo 18 de la Ordenanza estará 
constituida por el 24 por 100 de los salarios correspondientes 
a las doce mensualidades.

Art. 39. Aumentos periódicos (antigüedad).—El régimen de 
trienios de Ordenanza se modifica en el sentido de tomar como 
fecha de partida para el cómputo de trienios la del ingreso del 
trabajador en la plantilla de la Empresa.

El precio del trienio se establece' en 6,990 pesetas anuales.
Art 40. Absorción.—Serán compensables y absorbióles con 

las anteriores retribuciones todas las mejoras que pudieran 
establecerse por los Organismos oficiales y cuva total cuantía 
sea inferior a las condiciones del presente Convenio.

La Dirección se reserva el derecho durante la vigencia de 
este Convenio de revisar los ingresos de aquellos trabajadores 
que sean promovidos a categoría superior, cuando sus percep
ciones brutas sean superiores a las señaladas como mínimas 
para su nueva categoría en" la tabla salarial.

Art. 41. Otros complementos.

1. Los restantes conceptos retributivos, que se abonan en 
las distintas claves del recibo de salarios y cuya regulación

no se halla expresamente estipulada en ei Convenio, se enero- 
mentarán en ei 11 por 100, sobre los valores existentes al 31 
de diciembre de 1981, según el siguiente detalle:

a) Conocimientos especiales,
b) Gratificaciones de residencia.

   c)     Incentivos.
   d)     Actividad.

e)     Permanencias.
f)  Pacto individual horas extraordinarias.
g) Quebrando de moneda.
h) Plus de desplazamiento.

2. Los restantes conceptos retributivos y complementos sa
lariales que no hayan sido expresamente regulados o citada 
su revisión en el texto del presente Convenio Colectivo no expe
rimentarán modificación en sus precios durante el año 1982.

Art. 42. Invalidez provisional.—Los trabajadores de plantilla 
que pasen a la situación da invalidez provisional por determi
nación del órgano gestor de la Seguridad Social percibirán una 
ayuda económica .con cargo a la Empresa consistente en la dife
rencia que resulte entre la prestación económica oficial que en 
dicha situación les sea concedida por el INP y el 100 por 100 
del salario que el productor venga percibiendo en la fecha en 
que haya sido declarada dicha invalidez provisional.

El salario computable a este efecto será el que éste tenga 
reconocido en el escalafón oficial de la Empresa en tal mo
mento.

A los trabajadores que hoy se encuentran ya en dicha situa
ción de invalidez provisional (antigua larga enfermedad) les 
será señalada asimismo una ayuda económica, calculada de 
igual manera que quedó reseñalada en e: párrafo anterior.

El cómputo de la misma se determinará por meses y su 
pago se efectuará en las doce mensualidades normales, cuatro 
mensualidades extraordinarias y participación en beneficios, cal
culados sobre dicha base á razón del tanto por ciento que en 
cada caso corresponda.

SECCION SEGUNDA.—REGIMENES ESPECIFICOS DE TRABAJO

Art. 43. Oganización del trabajo a tumos.—Se incorporan al 
texto del presente Convenio Colectivo las normas generales pac
tadas con el personal a turno de centrales térmicas con oca
sión de la entrada en vigor de la Ley de Relaciones Laborales. 
Los indicados pactos continuarán vigentes como normas suple
torias.

1. a Jornada de trabajo.—Se aplicará el régimen de jornada 
regulado en el artículo 26 del presente Convenio bajo el epígra
fe correspondiente a «personal de turno», así como las compen
saciones económicas que en virtud de la jornada en el citado 
articuló se establecen, conforme quedan expresadas.

2. a Régimen económico del trabajo a tumo:

a) Plus de relevo: Se establece un plus de relevo que com
pensa el tiempo normal empleado en esta operación. Su cuantía 
será de 1/4 parte del valor dé una hora nórmal de la categoría 
profesional, según salario base del Convenio, es decir, el resul
tado de dividir dicho salario por 32.

Para los trabajadores de sueldo base , mensual la base diaria 
se determinará dividiendo por 30 el respectivo sueldo base.

Si por cualquier circunstancia esta prolongación superase los 
quince minutos se considerará como, extraordinario y se abonará 
como tal. en lugar del plus, todo el tiempo transcurrido desde la 
terminación de la jornada.

b) Plus de tumo: Se establece un complemento salarial de 
puesto de trabajo para Compensar los inconvenientes propios y 
específicos del sistema de trabajo a tumo.

Su cuantía será de 390,40 pesetas brutas, igual para todas las 
categorías profesionales, revisable en idéntico porcentaje al que 
experimenten los salarios base de las categorías de los Profesio
nales de Oficio en su media aritmética.

Para los trabajadores que presten trabajo en régimen de 
turno rotativo abierto (que no cubran las veinticuatro horas) 
su cuantía será del 75 por 100 de la indicada cantidad.

El plus de tumo y el de relevo se abonarán por cada dia 
de trabajo efectivamente trabajado a tumo, no devengándose en 
consecuencia en vacaciones, descansos, permisos retribuidos 
ni en baja por incapacidad laboral transitoria de cualquier 
clase.

El plus de tumo que se crea no influirá para nada en el 
cálculo de otros complementos salariales cuya cuantía sea en 
función del salario.

c) Garantía: Si por disposición con fuerza de obligar, cual
quiera que sea su rango, se estableciera un- complemento sala
rial de esta naturaleza, tan sólo resultará aplicable si aislada
mente considerado y en cómputo anual resultara más benefi
cioso. En caso contrario se entenderá absorbido y compensado 
por el presente.

Art 44. Organización del trabajo de mantenimiento en cen
trales térmicas.—Teniendo en cuenta )a trascendencia de la pro
ducción de energía eléctrica de origen térmico en esta Empresa 
y la necesidad de la continuidad del servicio público que se 
cumple, se reorganiza el trabajo del personal de mantenimiento 
de centrales térmicas en base a los principios siguientes:
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a) Con el fin de garantizar la mayor presencia del per
sonal de mantenimiento que permita atender en la medida de lo 
posible a las incidencias que se produzcan se diversificará la 
jornada y horarios de. trabajo de las plantillas, creando un 
retén en jornada desplazada que realizará su trabajo por las 
tardes

b) Para hacer frente a las averías, emergencias o trabajos 
de urgente realización que se presenten fuera de los horarios 
habituales se designará un retén en expectativa de servicio 
que estará localizable y dispuesto a intervenir tan pronto sean 
requeridos sus servicios por la central.

c) Cuando por la envergadura o especialidad de los tra
bajos a acometer no pudieran desarrollarse éstos por el per
sonal previsto en los apartados a) o b) podrá solicitarse y 
obtener la colaboración de trabajadores de mantenimiento que 
no se encuentren designados para ninguno de los dos tipos de 
retén.

En base a tales principios se organiza el trabajo de mante
nimiento en centrales térmicas de la forma siguiente:

1. Ambito de aplicación.—Se aplicará exclusivamente a 
aquellos trabajadores que con una categoría máxima de Técnico 
de 3.a efectúan directamente trabajos de mantenimiento en la 
central térmica de esta Empresa, incluido el personal de Al
macén.

2. Organización del trabajo.—El personal de manteni
miento prestará la jornada y horario habituales en jomada par
tida. No obstante, en la central se constituirán con su plantilla 
de mantenimiento equipos homogéneos de trabajadores que for
marán el:

a) Retén de jomada desplazada; Durante siete días, en un ci
clo de ocho semanas, trabajará en jomada continuada por la tar
de, iniciando su trabajo a la misma hora que lo hace el resto de 
la plantilla no constituida en retén en el período de jornada nor
mal y con un solape de una hora en el período de jomada 
intensiva de verano.

Su jomada será de ocho horas y un cuarto en jornada normal 
y de seis horas y un cuarto en jomada intensiva de verano, apli
cándose los márgenes de tolerancia que se vienen aplicando 
actualmente.

Durante el retén prestará el trabajo que habitualmente se 
programe, así como atenderá la reparación de las averías que 
ocurran durante la jomada de trabajo.

El retén comprende el trabajo en sábado y domingo, des
cansando el trabajador otro dia, y recibiendo los recargos re
glamentarios por dicha circunstancia.

El retén de sábado o domingo podrá efectuarse durante la 
mañana, teniendo la misma duración prevista en el  párrafo 
segundo de este apartado e iniciándose la jornada a la hora 
habitual de la jornada en día laborable.

Régimen económico: Durante el tiempo en que el trabajador 
permanezca en situación de, retén en jornada desplazada, en 
día laborable o día festivo, percibirá- las compensaciones eco
nómicas siguientes:

a) En día laborable: Una prima de 185,38 pesetas, igual 
para todas las categorías profesionales que compensa los incon
venientes inherentes a la nueva organización del trabajo.

La expresada prima no repercutirá en la cuantía de otros 
complementos que sean en función del salario y se devengará 
exclusivamente por cada, día de trabajo efectivo en jornada 
desplazada en día laborable, no abonándose en consecuencia en 
vacaciones, descansos, permisos retribuidos e incapacidad labo
ral transitoria de cualquier clase.

En virtud de los horarios antes indicados y teniendo en 
cuenta el desplazamiento de jomada que se pacta, el trabajador 
devengará una dieta reglamentaria de comida conforme a lo 
regulado en el artículo 35 del Convenio».

b) En día no laborable; Una prima de 556,16 pesetas, igual 
para todas las categorías profesionales, por cada día que se 
preste servicio efectivo en jomada desplazada en día no labo
rable, sin que la misma sea computable para el cálculo de 
cualquier complemento que sea en función del salario, no deven
gándose en vacaciones, permisos retribuidos, descansos, incapa
cidad laboral transitoria de cualquier clase, etc.

Una dieta reglamentaria de comida, como se indica en el 
régimen «en día laborable..

Un descanso compensatorio de una jornada completa dentro 
de la semana siguiente, más los recargos correspondientes a 
las horas trabajadas. Si el retén se prestó en día festivo el tra
bajador podrá optar entre , lo previsto anteriormente o en per
cibir el tiempo trabajado con el recargo del 75 por 100 según 
dispone el artículo 64 de la Ordenanza Laboral.

Transcurridos siete días de esta modalidad de trabajo, el 
retén pasará a:

b) Retén en expectativa de servicio: Tendrá la jornada y 
horarios habituales en jornada partida. No obstante, durante :a 
pausa del mediodía, descanso interjornada, sábados, domingos y 
festivos comprendidos en los siete días que dura esta situación, 
los trabajadores que lo integren estarán localizables y en dispo
sición de intervenir tan pronto sean requeridos sus servicios 
por la central.

Con el fin de haoer más cómoda y fácil la localización, se 
procurará dotar a los componentes del retén de algún elemento 
de realización personal a distancia.

Régimen económico: Durante el período de tiempo que el 
trabajador permanezca en. situación de retén en expectativa de

servicio’ devengará, además de los' complementos que regla
mentariamente correspondan por los trabajos efectivos que rea
lice fuera de la jornada laboral, una prima de 2.689,53 pesetas 
semanales.

En el supuesto de no prestarse la semana completa por 
cualquier causa, se devengará en proporción al tiempo que se 
permaneció en expectativa de servicio, señalándose como valo
res del día aislado los siguientes: 326,02 pesetas al dia labo
rable y 519,08 pesetas al día no laborable.

El referido complemento no influirá en el cálculo de cualquier 
otro que sea en función del salario y se devengará excesiva
mente por los días efectivamente prestado en expectativa de 
servicio, sin repercusión en vacaciones, descansos, permisos 
retribuidos, incapacidad laboral de cualquier clase, etc.

Transcurridos siete dias en esta modalidad, el retén se in
corporará al:

c) Resto del personal (prima de llamada): Trabajará en 
jornada partida, atendiendo a los trabajos habituales de mante
nimiento durante su horario; no obstante, para los aconteci
mientos. averias, trabajos inaplazables o de urgente realización, 
cuya ejecución supere las posibilidades de uno o ambos rete
nes y para los supuestos que requieran el concurso personal de 
algún trabajador concreto, en razón a sus características profe
sionales, el resto del . personal de mantenimiento podrá ser 
Harpado por los medios habituales en cada Centro de trabajo, en 
cuyo caso percibirá la prima de llamada, de 639,27 pesetas, 
que devengará cuando sea requerido por sus Jefes para aten
der cualquier trabajo dé la explotación fuera del horario habi
tual e interrumpiendo su descanso.

Esta nrima será independiente de las horas extraordinarias 
que se .trabajen y que se abonarán de acuerdo con lo estable
cido con carácter general en este Converfio.

No será de aplicación esta prima a los trabajadores que estén 
en «expectativa de servicio».

3. Plus de mantenimiento: Los incentivos y primas que 
percibe el personal de mantenimiento tienen por objeto el com
pensar e incentivar a estos trabajadores por la aceptación de 
la organización del trabajo que se implanta y por las molestias 
inherentes al mismo, su disponibilidad para la realización de 
trabajos extraordinarios fuera de la jornada laboral pactada, 
así como la aceptación de las modalidades de trabajo en revisión 
usuales en la central térmica, como jornada extraordinaria, 
horarios, etc., y en definitiva la dedicación y atención que 
requiere el trabajo de mantenimiento de centrales térmicas, ha
bida cuenta de la importancia de este medio de producción en 
esta Empresa. En consecuencia con ello, además de los comple
mentos antes regulados, se estipula un

Plus de mantenimiento.—Complemento salarial de puesto de 
trabajo que compensa los inconvenientes propios y específicos 
del sistema organizativo que se establece y el especial trabajo 
que se realiza durante las revisiones de los grupos térmicos.

Su cuantía será de 191,77 pesetas diarias, igual para todas las 
categorías profesionales, y se percibirá por cada día de trabajo 
efectivamente realizado, no devengándose en consecuencia en 
vacaciones, descansos, permisos retribuidos e incapacidad labo
ral transitoria de cualquier ciase.

Su cuantía no influirá en el cálculo de aquellos otros com
plementos que sean en función del salario.

Aunque no incluido en el ámbito de aplicación de estos 
acuerdos, el resto del personal en jornada partida de centrales 
térmicas con categoría máxima de Técnico de 3.‘, o nivel 
equivalente, percibirá una prima diaria de 63,92 pesetas, que 
compense el esfuerzo y dedicación de estos trabajadores du
rante los períodos de revisión programada, con el mismo ré
gimen de devengo que el regulado para el plus de manteni
miento.

4. Normas complementarias:

a) En consecuencia con las tres modalidades de trabajo
descritas en el apartado 2, el trabajo de mantenimiento se 
organizará según el cuadro que se acompaña y aprueba for
mando parte de este Convenio (anexo VI). ’

b) Las revisiones de grupos que se realicen en verano po
drán hacerse con jornada normal de invierno, cobrándose el 
exceso de jornada como horas extraordinarias.

c) Al tratarse de una nueva organización del trabajo de la 
que no se tiene experiencia, la Jefatura de la central, consul
tado el Comité de Empresa, podrá reducir el número de se
manas de cada ciclo, así como reorganizar los grupos de retén 
que se constituyan inicialmente, tanto en el número de los tra
bajadores como el de las personas que lo integran.

d) Teniendo en cuenta que la presencia de determinados
trabajadores de la plantilla de mantenimiento es más útil cuan
do coincide con la presencia de la mayoría de personal, estas 
personas quedan exceptuadas de ¡os retenes de jornada despla
zada, aunque no lo serán para los retenes de expectativá de 
servicio. En este caso se encuentran los Almaceneros y los 
Contramaestres de los talleres, quienes no obstante su exclusión 
de los- retenes de jornada desplazada, percibirán con igual perio
dicidad que el resto del personal los complementos previstos para 
dicha situación. »

Si algún otro trabajador, por su especial cometido, debiera 
ser también excluido de los retenes de jornada desplazada, man
teniendo las garantías económicas reguladas en el párrafo an
terior, dicha excepción habrá de ser autorizada por escrito por 
la Dirección.

e) En el caso de ausencia de un trabajador en retén de jor-



nada desplazada, la Jefatura de la central se reserva el derecho 
de efectuar o no su sustitución, según las necesidades del tra
bajo. Si se efectúa la sustitución se procurará que el sustituido 
sea el trabajador del próximo retén de jomada desplazada 
que reúna las caractersíticas profesionales más parecidas a .as 
del ausente.

f) Si, un trabajador en expectativa de servicio solicita un 
permiso voluntario que le imposibilite cumplir su condición de 
localizable, deberá solicitar y obtener de la Jefatura de la 
central el oportuno permiso, a la vez que designar a un com
pañero que voluntariamente acepte la sustitución para estar lo
calizable en su lugar durante el tiempo que dure el permiso.

5. Entrada en vigor: La organización del trabajo que se 
pacta entrará en vigor en cuanto sea posible llevar a la prácti
ca la reorganización del trabajo prevista, plazo que en ningún 
caso rebasará el mes, contando a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Convenio.

6 Cláusula derogatoria: El régimen económioo de la or
ganización del trabajo que se pacta compensa al trabajador por 
las contraprestaciones que se le exigen y a las que se obliga, 
sustituyendo en consecuencia desde su entrada en vigor a la 
totalidad de las cláusulas, estipulaciones y prestaciones regula
das en el pacto del 27 de febrero de 1979. que queda sustituido 
por la presente organización del trabajp y sin valor alguno.

CAPITULO VII.

 Previsión social

Art. 45. Jubilación.—La Empresa podrá proponer al trabaja
dor su jubilación, y si éste la acepta se aplicarán las condi
ciones que seguidamente se indican. Por su parte el trabajador 
podrá proponer a la Dirección su jubilación una vez cumplidos 
los sesenta años de edad, con el derecho a la pensión comple
mentaria que se indica a continuación, si dicha propuesta es 
aceptada ñor la Empresa.

La cuantía de la pensión será con arreglo a la escala si
guiente:

— A los sesenta años de edad. 85 por 100.
— A los sesenta y un años de edad, 87 por 100.
— A los sesenta y dos años de edad, 90 por 100.
— A los sesenta y Tres años de edad, 95 por 100.
— A los sesenta y cuatro años de edad, 100 por 100.

El trabajador que haya cumplido los sesenta años de edad y 
treinta y cinco de antigüedad en ia Empresa podrá pedir su 
jubilación, siendo forzosa su aceptación por parte de la Em- 
presa.

El trabajador que haya cumplido sesenta y cuatro años podrá 
pedir sú jubilación y ésta será forzosa para, la Empresa.

Art. 48. Bases de jubilación.—La base que sirve de norma al 
cálculo de la jubilación comprenderá el importe bruto anual 
de los conceptos siguientes. 

— Sueldo o salario y aumentos por antigüedad.
— Retribución voluntaria y plus de actividad.
— Pagas extraordinarias reglamentarias.
— Participación en beneficios.
— Plus familiar por el importe de cinco puntos, si en el 

momento de la jubilación el productor fuera casado y viniera 
percibiendo tal beneficio, o bien la prestación de casamiento del 
nuevo régimen, cuando se trate de un trabajador que asi viniera 
percibiéndola.

Será a cargo de la Empresa la diferencia entre el importe 
de la jubilación así calculada y la que pueda corresponder al 
trabajador por la Mutualidad Laboral de Agua, Gas y Electri
cidad y seguro de vejez e invalidez.

Las cantidades que perciban como complementos de su pen
sión tanto los productores que en esta fecha se encuentren 
jubilados como los que se jubilen en lo sucesivo no podrán ser 
absorbidas por ningún concepto.

Se ratifica que la cantidad que la Empresa pague por el 
concepto de complemento de pensión será siempre respetada 
hasta el fallecimiento del pensionista.

Art. 47. Viudedad y orfandad—Se establece para la viuda e 
hijos de los trabajadores de plantilla y para las situaciones que. 
se produzcan a partir de la entrada en vigor del Convenio un 
sistema complementario de pensión vitalicia de viudedad y de 
pensión temporal de orfandad con cargo a la Empresa, en base 
a los siguiente; criterios:

a) Viudedad. La cuantía de la pensión será Equivalente al 
45 por 100 de los conceptos siguientes:

— Sueldo o salario y aumentos por antigüedad.
— Retribución voluntaria y plus de actividad.
— Pagas extraordinarias reglamentarias.
— Participación en beneficios.
— Plus familiar.

b) Orfandad. La cuantía de la pensión alcanzará a los huér
fanos de edad inferior a los dieciocho años y será para cada 
huérfano la equivalente al 20 por 10 de los conceptos arriba enu
merados.

Los complementos de viudedad y orfandad a cargo de la 
Empresa consistirán, en su caso, en la diferencia existente entre 
las pensiones así calculadas y el importe de las pensiones ofi
ciales de la Seguridad Social.

Si el trabajador fallece estando ya jubilado, la pensión de 
viudedad consistirá en el 60 por 100 de la pensión de jubilación, 
y la pensión de orfandad en el 20 por 100 de la misma pensión 
de jubilación (oficial más complemento de la Empresa) por 
cada hijo menor de dieciocho años.

Estos complementos de pensiones a cargo de la Empresa se
rán la diferencia entre las pensiones así calculadas y las pen
siones oficiales de viudedad y orfandad que sean señaladas por 
la Seguridad Social.

En ningún caso podrá rebasarse entre viudedad y orfandad 
el 100 por 100 de los conceptos computados como base de las 
pensiones.

Las pensiones de orfandad cesarán a medida que los huér
fanos cumplan dieciocho años.

Art. 48. Seguro de vida colectivo.—La Empresa mantiene 
el seguro de vida colectivo, corriendo a su cargo el pago de su 
prima total.

Las condiciones de la póliza son:

a) Los capitales garantizados se abonarán a los beneficia
rios que libremente designe el asegurado, inmediatamente de 
ocurrir el fallecimiento.

b) En Caso de fallecimiento por accidente ocurrido hasta ei 
límite de- los setenta años de edad se abanará doble capital 
garantizado a sus beneficiarios.

c) En el supuesto de invalidez permanente y absoluta es
tando el trabajador en activo en la Empresa y producida antes 
de los setenta años de edad, los asegurados percibirán el capi
tal garantizado al declararsé la invalidez y sus beneficiarios 
otro capital igual al ocurrir el fallecimiento del titular.

d) Él personal que se jubile de ia Empresa voluntariamente 
continuará asegurado hasta su fallecimiento, en iguales condi
ciones que en activo.

Art. 49. Vinculación del seguro de vida.—El seguro de vida 
a que se refiere el artículo precedente se vincula a la permanen
cia del asegurado en la Empresa El cese en la misma por 
cualquier motivo dará origen a la baja del trabajador en la póli
za de este seguro, sin que, por tanto, el mismo conserve derecho 
alguno a percibir el- importe del capital en su día garantizado.

Se exceptúan de esa desvinculación los trabajadores que hayan 
cesado en la Empresa por jubilación, invalidez permanente y 
total para la profesión habitual o invalidez absoluta, los cuales 
mantendrán su vinculación a este seguro de vida colectivo en 
tanto que no entren a formar parte de otra Empresa.

Art. 50. Tabla de capitales—Como anexo V de este Convenio 
se establece la tabla de capitales garantizados por el seguro de 
vida colectivo, que garantiza para cada trabajador el mismo 
capital que tenia señalado en diciembre de 1979. .

Se establece de manera expresa que ’as mejoras establecidas 
en el salario base individual en el presente Convenio Colectivo 
no repercutirán en el capital que cada trabajador tiene recono
cido en la fecha 31 de diciembre de 1979.

Se exceptúa de esta norma el trabajador que haya tenido o 
tenga algún ascenso de clasificación profesional desde 1 de enero 
de 1982, el cual podrá tener el cambio de capital que, en su 
caso, le corresponda en base a dicho ascenso o cambio, pero 
considerando a este efecto el salario que reglamentariamente le 
hubiera orrespondido con sujeción a la tabla de salarios que 
rigió el Convenio de 1979.

El mismo tratamiento se dará a los trabajadores de nuevo 
ingreso.

CAPITULO VIII

Seguridad e higiene en el trabajo 

Art. 51. La Dirección de la Empresa y su Comité de Em
presa, conscientes de la gravedad de los accidentes de trabajo, 
propugnan la intensificación de una eficaz política preventiva. 
Estiman que deben ponerse en práctica todos los medios para 
su evitación, manteniendo constante vigilancia a fin de que seán 
debidamente observadas las normas de seguridad, cuya infrac
ción puede denunciar todo trabajador.

El Comité de Empresa, su Comité de Seguridad e Higiene, 
el Médico de Empresa, los Ingenieros y Monitores de Seguridad 
trabajarán en estrecha colaboración y realizarán las campañas o 
cursillos pertinentes para la creación de un clima preventivo del 
accidente que produzca como resultado la disminución de si
niestros.

Todas las instalaciones deberán ser revisadas'de modo con
tinuo y sus trabajadores serán sometidos, por lo menos una vez 
al año, a Cursillos de prevención o a examen recordatorio.

Se tomarán las medidas conducentes ante la falta de utiliza
ción de equipos y prendas de protección expresamente señaladas- 
en las normas vigentes, cuyo conocimiento será obligatorio.

CAPITULO IX 

Obra social

Art, 52. Viviendas.—La Empresa continuará fomentando la 
constitución de Cooperativas para la construcción de viviendas 
con destino al personal da plantilla.

Art. 53. Préstamos para la adquisición de viviendas —Se 
otorgarán préstambs a los trabajadores para la adquisición de 
su vivienda hasta doscientas mil pesetas sin interés, para amor
tizar en diez años cuando los haberes del interesado no exce
dan por todos los conceptos de un millón diez mil cien pesetas;



en siete años y medio si los ingresos son superiores a un millón 
diez mil cien pesetas y no sobrepasen un millón trescientas cua
renta y tres mil cien pesetas, y en cinco años si la retribución 
del solicitante es superior a. un millón trescientas cuarenta y 
tres mil cien pesetas.

El prestatario deberá previamente concertar un seguro de 
pago del descubierto de manera que, a su fallecimiento, sus 
familiares queden relevados de la liquidación del saldo pen
diente. La prima irá a cargo del interesado.

Otros anticipos.—Igualmente la Empresa podrá conceder an
ticipos reintegrables a los productores para la adquisición de 
vehículos utilitarios, aparatos electrodomésticos, etc., atendiendo 
a la necesidad o precisión de las solicitudes.

Art. 54. Becas.—La Empresa continuará su política de becas 
sin limitación, siempre que l°s solicitantes cumplan las condi
ciones del Reglamento vigente. Las dotaciones son las compren
didas en el anexo VI.

Art. 55. Pensiones.—Los jubilados con anterioridad a este 
Convenio percibirán con cargo a la Empresa un complemento 
que garantice, junto con lo que perciban de la Seguridad Social, 
un mínimo de trescientas noventa mil pesetas al año.

Las viudas de trabajadores de la Empresa percibirán, con 
cargo a la Empresa, un complemento que garantice, junto con 
lo que perciban de la Seguridad Social, un mínimo de doscientas 
sesenta y cinco mil pesetas al año.

Los trabajadores declarados en situación de invalidez absolu
ta con anterioridad a este Convenio percibirán un complemento 
de pensión a cargo de la Empresa para que, junto con lo que 
perciban de la Seguridad Social, tengan un mínimo de trescien
tas noventa mil pesetas al año.

Las pensiones complementarias que, en su caso, hoy disfrutan 
con cargo a nuestra Empresa. los jubilados inválidos y viudas 
cuyas situaciones se crearon antes del 1 de enero de 1982 ten
drán una mejora consistente en el 11 por 100 de sus actuales 
importes.

Art. 56. Los trabajadores que a partir de la entrada en vigor 
del Convenio sean declarados por los órganos oficiales en situa
ción de incapacidad permanente (total o parcial) para la pro
fesión habitual, serán acoplados a trabajos adecuados a sus 
condiciones, procediéndose seguidamente a la homologación de 
su expediente ante la autoridad competente para que dicho tra
bajador reciba la calificación y tratamiento de minusválido pre
vistos en las Leyes.

Art. 57. Ayuda al trabajador con hijos subnormales.—El 
complemento de pensión a cargo de la Empresa, que se tiene 
estahlecido en régimen igual al que hoy abona la Seguridad 
Social, se eleva a seis mil trescientas ochenta y cinco pesetas 
por hijo subnormal así calificado y se extiende a los hijos 
subnormales del personal jubilado.

Art. 58. Vacaciones.—Se establece con carácter general un 
período de vacaciones anuales de treinta días naturales, o la 
parte proporcional que corresponda en el caso de no llevar 
trabajando en la Empresa el año necesario para el disfrute 
pleno de este derecho.

Art. 59. Ratificación de beneficios.—Se mantienen en su ex
tensión y cuantía los beneficios concedidos en Convenios anterio
res, como pensión de viudedad v suministro de fluido eléctrico 
a las viudas de los trabajadores. Igualmente se ratifican los de 
suplemento voluntario de indemnización por enfermedad y acci
dente laboral no mortal y temporal, si bien en cuanto a estos 
dos últimos su concesión exigirá precisamente el informe favora
ble de los facultativos del Servicio Médico de Empresa.

CAPITULÓ X

De los Sindicatos y de los Comités de Empresa

Art. 60. De las Sindicatos.—La Empresa respetará el dere
cho de todos los trabajadores a sindicarse libremente; admitirá 
que ios trabajadores afiliados a un sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sindical fue
ra de horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la 
Empresa; no podrá sujetar el empleo de un trabajador a la 
condición de que no se afilie o renuncie a sü afiliación sindical 
y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier 
otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical. Los 
sindicatos podrán remitir información a la Empresa, si dispone 
de suficiente apreciable afiliación, a fin de que ésta sea distri
buida fuera de las horas de trabajo y sin que, en todo caso, 
el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del 
proceso productivo. En los centros de trabajo que posean una 
plantilla superior a cien trabaiadores existirán tablones de 
anuncios en los que los sindicatos debidamente implantados 
podrán insertar comunicaciones, a cuyo efecto dirigirán copias 
de las mismas previamente a la Dirección o titularidad del 
centro

Cuota sindical: A requerimiento de los trabajadores afiliados 
a las centrales o sindicatos que ostenten la representación a que 
se refiere este apartado, la Empresa descontará en la nómina 
mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical co
rrespondiente. El trabajador interesado en la realización de tal 
operación remitirá a la Dirección de la Empresa un escrito en 
el que se expresará con claridad la orden de descuento, la 
central o sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, 
así como el número de la cuenta corriente o libreta de la Caja 
de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente

cantidad. La Empresa efectuará las antedichas detracciones, 
salvo indicación en contrario, durante períodos de un año. '

La Dirección de la Empresa entregará copia de la trans
ferencia a la representación sindical en la Empresa si la hu
biera.

Excedencias: Podrá solicitar la situación de excedencia aquel 
trabajador en activo que ostentara cargo sindical de relevancia 
provincial y nacional en cuálquiera de sus modalidades. Per
manecerá en tal situación mientras se encuentre en el ejercicio 
de dicho cargo, reincorporándose a su Empresa si lo solicitara 
en el término de un mes al finalizar el desempeño del mismo.

Art. 61. De los Comités de Empresa.

1. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por 
las leyes, se reconoce a los Comités de Empresa las siguientes 
funciones:

a) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a.l. Trimestralmente, sobre la evolución general del sector 
económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de 
los negocios y la situación de la producción y ventas de la Enti
dad, sobre su programa de producción y evolución probable del 
empleo en la Empresa.

a.2. Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, 
la cuenta de resultados, la Memoria y de cuantos documentos 
se den a conocer a los socios.

a.3. Con carácter -previo a su ejecución por la Empresa, 
sobre las restructuraciones de plantilla, cierres totales o par
ciales, definitivos o temporales, y las reducciones de jomada; 
sobre el traslado total o parcial de las instalaciones empresa
riales y sobre los planes de formación profesional de la Em
presa.

a. 4. En función de la materia de que se trata:

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organi
zación del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: 
estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o 
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modificación del «status» 
jurídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier inciden
cia que afecte al volumen de empleo ...

3. El empresario facilitará al Comité de Empresa el modelo 
o modelos de contrato de trabajo que habitualmente utilice, 
estando -egitimado el Comité para efectuar las reclamaciones 
oportunas ante la Empresa y, en su caso, la autoridad laboral 
competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves, y en 
especial en supuestos de despido.

5. En lo referente a las estadísticas sobre el índice dé. absen
tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades, 
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestrabilidad, 
el movimiento de ingresos y ceses y los ascensos.

b) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes ma
terias:

b. l. Cumplimiento de las normas vigentes en materia la
boral y de Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, 
condiciones o usos de Empresa en vigor, formulando en su caso 
las acciones legales oportunas ante la Empresa y los Organis
mos o Tribunales competentes.

b.2. La calidad de la docencia y de la efectividad, de la 
misma en los Centros de formación y capacitación de ia Em
presa.

b.3. Leus condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo 
del trabajo en la Empresa.

c) Participar, como reglamentariamente se determine, en 
la gestión de obras sociales establecidas en la Empresa en bene
ficio de .os trabajadores o de sus familiares.

d) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir 
el cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento 
y el incremento de la productividad de la Empresa

e) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, 
como órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas 
o judiciales en todo lo relativo al ámbito de su competencia.

f) Los miembros del Comité de Empresa y éste en su con
junto observarán sigilo profesional en todo lo referente a los 
apartados a.l y a.3 de este .artículo, aun después de dejar de 
pertenecer al Comité de Empresa y en especial en todas aque
llas materias sobre las que la Dirección señale expresamente el 
carácter reservado.

g) El Comité velará porque en los procesos de selección de 
personal se cumpla la normativa vigente p paccionada y tam
bién por los principios de no discriminación, igualdad de sexo 
y fomento de una política racional de empleo.

1. Garantías:
a) Ningún miembro de Comité de Empresa o Delegado de 

Personal podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio 
de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que 
este cese se produzca por revocación o dimisión y siempre que 
el despido o la sanción se basen en la actuación del trabajador 
en el ejercicio legal de su representación. Si el despido o cual
quier otra sanción por supuestas faltas graves  o muy graves 
obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente con
tradictorio, en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comi
té de Empresa o restantes Delegados de Personal.
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Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o centro 
de trabajo, respecto a los demás trabajadores, en los supuestos 
de suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica 
o profesional por causa o en razón del desempeño de su re
presentación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el Interior 
de la Empresa, en las materias propias de su representación, 
pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar el normal desenvol
vimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones de inte
rés laboral o social, comunicando todo ello previamente a la 
Empresa y ejerciendo tales tareas dt «cuerdo con la norma 
legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas mensuales restribuidas 
que la Ley determine en cada momento.

Se establece la posibilidad de acumulación de horas do los 
'distintos miembros del Comité o Delegados de Personal, dentro 
del respectivo centro de trabajo y sin rebasar el máximo total 
que determine la Ley en cada momento.

Para ello deberá pactarse en cada oentro de trabajo, entre 
el empresario y los representantes de los trabajadores afectados 
que lo soliciten, el régimen de acumulación con el fin de no in
terferir la normalidad del proceso productivo.

Asimismo no se computará dentro del máximo legal de horas 
el exceso que sobre el mismo se produzca non motivo de la 
designación de Delegados de Personal o miembros de Comités 
como componentes de comisiones negociadoras del Convenio Co
lectivo en los que sean afectados y por lo que se refiere a la 
celebración de sesiones oficiales a través de las cuales trans
curren tales negociaciones y cuando la Empresa se vea afec
tada por el ámbito de negociación referido.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las 
horas retribuidas de que disponen los miembros de Comités o 
Delegados de Personal a fin de prever la asistencia de los mis
mos a cursos de formación organizados por sus Sindicatos, Ins
titutos de formación u otras Entidades.

Art. 62. Prácticas antisindicales.—En cuanto a los supuestos 
de prácticas que, a juicio de alguna de las partes, quepa califi
car de antisindicales, se estará a lo dispuesto en las Leyes.

DISPOSICIONES FINALES

Art. 63. Vinculación a la totalidad del Convenio.—Se entien
de el Convenio Colectivo como unidad total orgánica y exclusiva. 
Si los órganos ministeriales no aprobasen alguno de los precep
tos de este acuerdo y el hecho alterase fundamentalmente el 
contenido del mismo, a juicio de cualquiera de las partes, el 
Convenio quedará sin eficacia en su totalidad, debiendo iniciarse 
nuevas deliberaciones a los efectos oportunos.

Art. 64. Comisión Mixta de Interpretación y Seguimiento.— 

Para la interpretación, seguimiento y aplicación de las normas, 
de’ este Convenio se tendrán en cuenta no sólo su articulado, 
sino también las actas de la Comisión deliberante. Las dudas 
que se susciten se someterán previa y obligatoriamente a una 
Comisión Mixta constituida por cuatro Vocales sociales y cuatro 
Vocales económicos designados por la referida Comisión entre 
sus miembros.

CAPITULO XI 
Empleo

Art. 65. Como medida de fomento de empleo se mantendrá 
la plantilla global existente al 31 de diciembre de 1981, empen
tándose con la contratación de los trabajadores que se derivan 
de las siguientes medidas:

a) Durante 1982, en los meses de jornada intensiva de ve
rano, se establecerán contratos temporales por ,un total que se 
estima en tres trabajadores.

b) A primeros de enero de 1983, cada puesto de trabajo a 
turno rotativo cerrado se dotará con seis trabajadores, lo que 
determinará la contratación de tantos trabajadores como puestos 
de trabajo existan en turnos rotativos cerrados.

CLAUSULA DEROGATORIA

Art 66, El presente Convenio deroga el contenido del Con
venio Colectivo 1980/81, exceptuando aquello que expresamente 
declara vigente, y, en consecuencia, sustituye en lo regulado a 
las normas del Reglamento de Régimen Interior que estén en 
contradicción con lo anteriormente establecido, y de modo espe
cial aquellos artículos a los que afecte su contenido económico. 
En todo lo demás, tanto el Reglamento de Régimen Interior 
como la Ordenanza Laboral continuarán vigentes como textos 
supletorios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Será de aplicación a los trabajadores que se ju
bilen durante los años 1982 y 1983 lo dispuesto en el articu
lo 44 del Convenio 1970, cuyo texto litera] es el siguiente:

«Jubilación y seguro lie vida.—En el supuesto de que el tra
bajador sea jubilado forzoso o voluntario, percibirá el importe 
equivalente del capital asegurado si al cumplir sesenta y cuatro 
años de edad, en tal momento, fuera soltero o viudo. Si se 
hallara en estado de casado, únicamente percibirá el 50 por 100 
del capital garantizado, recibiendo el beneficiario el otro 50 por 
100 al ocurrir el óbito del jubilado.

La Empresa entregará el 50 por 100 restante del capital garan
tizado en cualquier momento, después de la jubilación, en que 
el asegurado quede viudo.»

Segunda.—El persona] de la Empresa ha de procurar solicitar 
el disfrute de sus vacaciones anuales en los meses de verano, 
iniciación ésta que habrá de coordinarse adecuadamente en ios 
respectivos centros de trabajo para que ei servicio quede de
bidamente cubierto:

Tercera.—La fecha indicada en el apartado B) del artícu
lo 66 se pospone hasta el momento en que la Empresa tenga de- 
finida la parada de los grupos I y II de la central térmica de 
Puente Nuevo. 

En ese momento se confeccionarán los cuadrantes horarios 
del personal de tumos, que deberán reunir las condiciones que 
a continuación se indican, además de las recogidas en ei artícu
lo 26 de este Convenio.

1. a Los días de trabajo no podrán- ser más de siete conse
cutivos, excepto en el tumo «O».

2.ª No podrán acumularse más de cinco descansos.
3.a El tumo «O» deberá tener, al menos, siete días de trabajo 

consecutivos para un mismo trabajador, a no ser que se extien
dan a lo largo de todo el ciclo para un trabajador.

4.ª Se establecerá el sistema de cubrir ausencias prolonga
das sin que origine horas extraordinarias.

Cuarta.—Se nombran Vocales de la Comisión Mixta de In
terpretación y Seguimiento a que se refiere el artículo 64 de 
este Convenio, a:

Por la representación de los trabajadores: Don Vicente Asensio 
Partido, don Juan Melgarejo Berenjena, don Andrés Rodríguez 
Gómez y don Daniel Cerrillo Sánchez.

Por la representación de la Empresa: Don Ramón Díaz 
Fanjul, don Juan Badía Lacalle, don Pedro Anguita Martos y 
don Luis Cabello de los Cobos.

ANEXO I

Categoría
Incremento

anual
pactado

Salario base 
para 1902 

(mes o día)

Técnico Superior l.° ... ... ... ..............
Técnico Superior 2.° .............................
Técnico 2.a A .............. .................... ...
Técnico 2.a B ... ................... : ........
Técnico 3." ... ................................ .. ,..
Técnico 4.a .............................. . ...... ; ...
Técnico 5.a ......... ....................  ...
Administrativo Superior l.° ..............
Administrativo Superior 2.° ............. .
Administrativo 2.a A ... ... .............
Administrativo 2.a B ............... ,........
Administrativo 3.a ....................... ........
Administrativo 4.a A .................... ; ...
Administrativo 4.a B ......... .............
Administrativo 5.a .............. . ... ...
Auxiliar Oficina Espec............... . ........
Auxiliar Oficina 1.a ............. ; .............
Auxiliar Oficina 2.a ........ ......................
Auxiliar Oficina 3.a .............. ..............
Profesional Oficio 1.a A ;.. .........   .. .
Profesional Oficio 1.a B ....................
Profesional Oficio 2.a A ... .......... ...
Profesional Oficio 2.a B ............... ...
Profesional Oficio 3.a Ayudante ........
Encargado Peones ..............................
Peón Especialista ........  ........................
Limpiadoras .............................. ... ... ...
Activid. Compl. Sup. l.° ............... 7..
Activid. Compl. Sup. 2.° ...
Activid. Compl. 2.a A .................... ...

195.012
161.217
151.362
142.073
133.318
125.124
117.383 
171.700
161.217 
151.362 
142.073 
133.318 
125.124
117.384 
103.431 
117.383

‘ 110.171
103.431 
97.050 

125.335 
121.326 
1171319 
110.447 
103.570 
103.576 
97.278 
80.079 
182.086
101.217 
151.302

74.200
60.931
54.307
52.278
45.8-30
42,011
38.773
63.685
60.931
54.307
52.278
40.125
41.893
38.237
33.852
37.468
35.792
34.182
32.652

1.361
1.305
1.246
1.170
1.112
1.117
1.070
1.031

71.420
60.931
54.307

ANEXO II

Complemento de ¡ornada

 Pesetas

Técnico de 2.a .............  ... .. ... ...
Técnico de 3.a ...................................
Técnico de 4.a ... ............. .. ... ...
Técnico de 5.a.............................  ...
Prof. Ofic. 1.a A ........ ... ... .........
Prof. Ofic. 1.a B ........  ... ...
Prof. Ofic. 2.a A ..; ... ... ... ...
Prof. Ofic. 2.a B ........ ... ... ... ...
Prof. Ofic. 3.a Ayud. ... ... .............
Encargado Peones...... ... ................
Peón Especialista ... ... ... ........
Guardas ........................ .. .............. .

186,37
165,95
140,35
135,31
142,97
136,59
127,65
119,99
116,16
117,44
113,61
117,44



ANEXO III
Horas extraordinarias

ANEXO IV
Dietas voluntarias

ANEXO V
Tabla de capitales del seguro colectivo de vida

ANEXO VI
Relación del incremento de becas a pagar en el curso 1981/Í982

ANEXO VII

Ciclo de mantenimiento


